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3886 Palabrar de Su Majertad el Rey. . , . . , , . . . , , . . 
Termina la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 

mañana. 
Sus Majestades los Reyes y Su Alteza Real el Principe de, 

Asturias abandonan el saldn de sesiones con el mismo 
ceremonial que a SU llegada. 

A las doce de ¡a mafiana, Sus Majestades los Reyes Don 
Juan Carlos y Dona Soffa, con Su Alteza Real el Principe 
de Asturias, Don Felipe, hacen su enirada en el salón de 

sesiones, siendo recibidos con grandes aplausos por partc 
de los 'Diputados y Senadores de la actual legisla- 
tura y de las Cortes Constituyentes, así como por las 
personalidades y público invitado que ocupan las tribu- 
nas, todos puestos en pie. 

Acompañan a Sus Majestades y a Su Alteza Real el 
Prfncipe de Asturias los Presidentes del Congreso de los 
Diputados, don Gregorio Peces-Barba Martfnez, y del Se- 
nado, don José Federico de Carvajal Pérez, quienes to- 
man asiento en el estrado presidencial a derecha e iz- 
quierda, respectivamente, de Sus Majestades y Prfncipe 
de Asturias. Ocupan igualmente asiento en el estrado 
presidencial los miembros de las Mesas de ambas Cáma- 
ras; el Letrado Mayor de las Cortes Generales, don Luis 
María Cazorla Prieto, y el Letrado Mayor del Senado, 
don Juan José Pérez Dob6n. 

Acto seguido, SU MAJESTAD EL REY dijo: 

Se abre la wrión. 

El aenor Letrado Mayor de las Corten Generales tiene la palabra para proceder a la lectura del acuerdo 
adoptado en la reunión de ha Merar del Congreso y del Senado sobre la celebración de erte acto. 

El aenor LETRADO MAYOR DE LAS CORTES GENERALES (Cazorb Prieto): Lar Merar del Congreso de los 
Mputador y del Senado, en ru reuni6n conjunta del 11 de novlembre de 1983, acordaron, a propuerta de loa 
Preridentes del Congreno de loa Diputados y del Senado, que, con motivo del V anivenario de la Conrtitución, las 
Cortes Generales reconozcan a los Mputador y Senadores conrtituyentes su trabajo al servicio de España y su 
meritoria partldpación en el proceao que hlzo porlble la elaboradón de la Conatitución de 1978 y que, a tal efecte, 
se expida el correrpondiente diploma. 

SU MAJESTAD EL REY: Don Antonio Hernández Gil, don Fernando Alvarez de Miranda y Torres y don 
Antonio Fontán Pérez, tengan la bondad de acercarse a esta Realdenda para recoger rur títulor de Parlamentarior 
de lar Corten Conrtituyentes. (Así lo hacen los señores Hemdndez Gil. Alvarez de Miranda y Torres y Fontdn Pérez, a 
quienes Su Majestad el Rey entrega los diplomas correspondientes.) 

SU MAJESTAD EL REY: Tiene la palabra don Fernando Aharez de Miranda. 

El aedor ALVAREZ DE MIRANDA Y TORRES: Majertader, Altezá, aeñorar y aefiorei Diputados, aenorai y 
nedoren Qcnadorer, en vieja y noble cortumbre entre loa hombrea detener de vez en cuando la andadura de la vida, 
normalmente volcada hacia el futuro por el que w trabaja y en el que se erpera, para volver la viata atrAr, hacia el 
camino recorrido, uaando para tal fln la atalaya del anivenario. 

D d e  la penpectiva hirtórica de erte Jalón temporal, la viita de la memoria contempla el camino recorrido y, 
en loa mejorer canon, examina, coteja y valora la trayectoria en relación con el plan inicial y a la vlrta de lar 
circunrtanciar concretar que ha impuerto la andadura. 

Mar, con ner Importante u t a  funclón de dincemimlento que el anivemrio nos ofrece, tiene aún otra m6r 
humana -quizá mAr emocionadamente humana- cual es la de renovar el entualarmo en el recuerdo de la ilurión 
inicial. 

Virto irá, el anlvemdo ea algo mAr que la mera contemplación de una efemédder, a la manera que w admira 
un monumento del parado, por muy rico y lleno de valor que énte wa. Ea algo mAr y ea algo dirtinto. Virto ast, el 
anlverurio ae parece mAr al alto en el nacenno del eacalador que, rin abandonar la cordada del erfuerzo, mira atrAr 
para encontrar en la magnitud del palaaje recorrido, en 01 recuento de lar diflcultader vencidar y en el recuerdo de 
la ilurlón inlcial -allA abajo, en la llanura-, la fuerza y el enturiarmo necerañoa para enfrentar los' tramos 
finales con la dcclrldn que quiz6 habla disminuido por el Ligarte del erfuerzo. 
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Hoy, Majestad, nos entregálr a cuantos partlclpamos en la tarea constltuyente que celebramor, unor diplomas 
que simbolizan muy bien el gerto de mirar atrás para afrontar con entudasmo el futuro. 

Cuantos partlclpamos en aqucllar Corter aomoa muy conaclenter del traacendcnte papel en el que nos.colocó 
la Historia. Llegábamos a ellas empujados por la Iluslón y la esperanza de todo el pueblo español y llegábamos 
dispuestos a asumir la tarea y la empresa a la que vos, Señor, nos habíals orientado en vuertro primer dlscurso de 
la Corona: aQue todos entiendan con generoaldad y altura de mlras que nuestro futuro se basará en un efectivo 
conaenao de concordia nacional*. 

El resultado fue la Constltuclón que hoy celebramos. Constltuclón que, respondiendo a vuestra oferta, es obra 
de todo el pueblo español, realizada a través de lar Cámaras que, libre y democrátlcamente, había elegido: obra de 
aquel primer Coblerno, de ru Prerldente y del Partido que lo rurtentaba, que rupleron arumir el papel hlrtórico con 
generosidad que trascendió cualquier criterio partldfsta; obra de todos los demás Grupos Parlamentarios y de los 
Partldos en los que se sostenían, que supieron colocar en primer lugar la altura de miras del Interés naclonal; obra 
de un efectivo conaenso, reallzado por todos desde la libertad y desde la fe en esa mirma libertad, presupuesto 
bárlco y exigencia prevla de cualquler otro valor: obra, en fin, de concordla nacional. 

Estas Cámaras actuales, las Mesas, los Presidentes del Congreso y del Senado, al honrar con este-acto a 
cuantos colaboramos en la empresa constituyente, re honran a sí mlrmas. Dar las graclar en nombre de todos los 
parlamtntarlos de aquellas Corter, de los presentes y de loa aurentes en erta Cámara, de loa que riguen sirviendo a 
la concordia naclonal y de los que descansan de su tarea, es, al mlrmo tlempo, reconocer, en nombre de ellos, el 
valor de este gesto. 

Majestades, Altezas, señoras y señores parlamentarios, muchas gracias. (Aplausos.) 

S U  MAJESTAD EL REY: Tiene la palabra el señor Preridente del Congreso de los Dlputados. 

El señor PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Pecer-Barba Martínez): Majestades, Alteza, 
excelentíslmos señoras y señores, señorías, el acuerdo de las Meras del Congreso y del Senado, que hoy estamos 
cumpliendo con erte solemne acto, supone el reconoclmlento expreso que las Corter Generales quieren proclamar a 
la tarea trascendental para España y para su futuro de los Dlputados y Senadores de las Cortes Constltuyentes. 

El momento elegido en la conrnemoraclón del V aniversario de la Conrtltuclón de 1978 slgnlfica la relevanda 
que en el gran trabajo reallzado, de 1977 a 1979, ocupa el proceso constituyente. 

Nuertro país necesitaba mejorar una serie de problemar hlstórlcos que habían lmpedldo una convlvencla 
estable, pacífica y en libertad. La cuertlón religiosa y la reglonal, el problema de la forma de Estado y una 
organlzaclón racional del Poder en el marco de una Monarquía parlamentada, recibleron con la Conrtltuclón una 
solución aceptable para la lnmenra mayoría. 

De este trabajo y de la prudencla con que ae abordó por vosotros y por todas lar fuerzar polítlcas, por el 
Goblerno de entoncer y por la oposlción de entoncer, por las fuerzas Mciales, por las lnstltucloner y por los 
ciudadanor, ha1 aalido el pacto rocial que1 aoatlene a nuertma Poderes y en el que w concretan lar reglas del juego, 
único camino para afrontar loa problemas y para plantear nuertrar opcfones. 

Este d l ido  entramado wcial y polítlco que ae expresa en nuestra Conrtltuclón y el ampllo conrenao que la 
apoya, fortalece el conjunto de nuestro ordenamiento jurídico que erta Conrtltución encabeza y suatenta, y facilita 
el deber de obedlencia de gobernanter y gobernados, porque hace porlble le convlccl6n pslcol6gka y moral de que 
el derecho es el Únlco cauce raclonal de ordenaclón de la vida rocial y tiene, por conrigulente, que aer respetado y 
acatado. 

Lejor ya de noaotror la mi~dlclbn de la dialéctica amlgo-cnemlgo y del odio como motor de la vida polítlca, y 
esperanzada preaencla de la tolerancla y del nrpeto a lar oplnloner ajenar, la preaencla minoritaria de fanátlcor 
armados que quleren imponerse pdr la vlolencla ea la excepción que confirma la regla y que con la colaboraclón de 
todos los poderes públicos ae rerolverá con prudencla’y con declsión, con la grandeza moral de tener el apoyo de la 
mayoría de actuar con la legltlmldad democrática y con el respeto a lar Leyes. 

Majestades, Alteza, vuertra presencia hoy slgnlflca que los Reyes y el Prínclpe de Asturiar comparten el 
reconoclmlento a los Dlputados y Senadores constituyentes. 

Erta preaencia me permlte pmclamar, también ante todos como repreaentante de la aoberanía que rerlde en el 
pueblo erpañol, nuertro agradecimiento por vuestra prudencia y por la dignldad con la que ostentáis como 
Monarca parlamentario la suprrrna Magldtratura de la nación, en comunl6n con todas lar lnstltucloner representa- 
tlvas, con las Cortes Generales, con el Gobierno, con el Poder Judlclal y con todos loa cludadanor. Ya no sois 40 
un Monarca querido, dno  el repreaentante de una Inrtltuclón querida. 
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Señoras y senorea Diputados y Senadores constituyentes, habéis expresado vuestra posición a través de las 
palabras de don Fernando Alvarez de Miranda: a él y a todos vosotros nuestra gratitud, la gratitud de España. 
Muchas gracias. (AP~QUSOS.) 

SU MAJESTAD EL REY: Señor Presidente del Congreso de los Diputados, senor Presidente del Senado, señor 
Presidente y renores Ministros del Gobierno, aedores Mputados y !Senadores de las Cortes Constituyentes: Represen- 
ta para mí una gran satlafacclón unirme a este homenaje que, con motivo del V anlversario de la Constltuclón, 
tributan las Cortes Generales a los parlamentarios que la elaboraron. 

Conmemorar el aniversario de la Constituclón de 1978 debe ser motlvo de Júbilo para todos los españoles, que 
con ella sellaron su firme voluntad y compromiso de concordia nacional, estableciendo los cimientos de una 
convivencia en paz y libertad. Pero es también una buena ocasión para reflexionar sobre el camino recorrido y 
sobre las tareas y dificultades que se abren ante el futuro. 

La Constitución impuld la transformación del ordenamiento juridico y de la propia sociedad española, y 
ciertamente, hoy podemos contemplar con satisfacclón cómo se han hecho realidad muchos proyectos de aquellas 
Cortes Constituyentes. 

La nación cuenta hoy con un marco juridico de libertades para todos los ciudadanos y con un sistema 
representativo flrmemente asentado: las peculiaridades y el deseo de autonomía de los pueblos de Espana, que 
contribuyen a fortalecer y enriquecer su unidad, se han visto plasmados en los Estatutor de Autonomía, que han 
abierto nuevas esperanzas de convivencia y solidaridad: la organlzación de las Instituciones del Estado se halla, en 
fln, prácticamente culminada. 

Pero la Constitución española representa un ambiciaw proyecto de convivencia, cuya plena realizaci6n sigue 
siendo un reto para loa Poderes públicos y para todos los españoles, que deben encontrar orientación en eae 
horizonte de valores que son la I!bertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, y que se propugnan desde 
el mismo pórtico de la Ley fundamental. 

El pueblo español os confi6 una dificil tarea y vosotros suplsteis interpretar sus aspiraciones de paz y de 
concordia que alejasen para siempre las causas de nuestros enfrentamientos históricos. 

La raz6n de estar hoy aquí, celebrando este nuevo aniversario de una joven Constitución que debe seguir 
siendo motor de nuestro futuro, es que nos sentimos orgullosos de vuestra labor y queremos renovar una vez más el 
compromiso de convivencia en libertad que representa la Constitución de 1978. 

Por eso hoy quiero dirigiros palabras de felicitaci6n y de agradecimiento, pero también alentaros, especialmen- 
te a voaotros que disteis vida a ese esperanzador proyecto de vtda en común, para que cada uno desde su puesto 
persevere en la consecución de los valores e ideales que encarna nuestra Constituci6n. 

Puedo aseguraros que nos os faltará el apoyo de la Corona en la noble tarea de hacer de Espana una nación 
más libre, justa +solidaria, según tuve ocasl6n de decir en este mismo hemiciclo ante el Pleno de las Cortes 
Generales en mayo del ano 1979: rComo Rey de Espana me he sentido slempre el primer espanol a la hora de 
cumplir los deberes que me corresponden y, de manep muy especial, el de guardar y hacer guardar la Constitu- 
ción. Me siento. por tanto, totalmente identificado con los obJetivos de progreso que configuran la existencia de un 
Estado social y democdtico de Derecho,. 

Por ero quiero tembibn ser hoy el primero en celebrar este aniversario y en expnrar mis felicitaciones. 
(Grandes y prolongados aplausos de los señores Diputados y Senadores puestos en pie.) 

Muchas gracias. Se levanta la sesión. 

Eran las doce y veinte minutos de la mañana. 
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